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Doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista de que no obra constancia procesal que demuestre que la parte 

demandante realizó las diligencias necesarias para que se materialice las 

notificaciones ordenadas, carga procesal que le compete a la parte demandante y 

la cual fue encomendada en auto adiado cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), el despacho en avenencia a lo normado por el canon 317 in fine le previene 

para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 

de esta providencia, cumpla con la carga procesal de realizar las diligencias 

necesarias para la notificación de la demandada COMPARTA E.P.S., lo anterior so 

pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación tal como lo 

establece la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ 
Juliana. 
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